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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFlClAf. 

La» leyes, ordene* y anuncios que liar i i Je insertarse en 
(as BoLtTines orictALCs se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conduelo se pasarán & lo» Kditore» de los 
mencionados periódicos. 

{Real orden ite 6 ie Abril ir 1839.) 

0opat»ll<*a l edo * lo « d i o * excepto loa domingo * . 

• p a r c i o s D E s c s a a i c i o s 

En esta capUal, llévalo i domicilio, a'80 u -v l i t mentuales anticipada.»: fue
ra de ella »'50 al me»; • al trimestre; it al se néitre, y at*80 por un año. 

Se admiten viserielones en Malril , eu la Administración del Boien*, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de e »U capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión d<l imparte del ttem^ de abono en sello». 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones <i*. Us Aulori>1adesf excepto las que seta 
á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: asi 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de la» mismas; pero los de Interés particular pa
jaran 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

.«tintero « a c l l e ¿o eéatlnaoa d e peaeta . 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0E M I N I S T R O S -

SS. MM. y Augusta Real Familia 

contiuúan sin novedad en su importante 

salud eu el Real Sitio de Saa Ildefonso. 

Gobierno civil. 

Secretaria.—Nsgoiiado de Quintas. 
Por Real orden fecha 7 del actual, 

tué autorizado este Gobierno para el apla
zamiento de las operaciones preliminares 
del actual reemplazo, en vista de las cir
cunstancias de epidemia, y cuyo aplaza
miento se efectuar! en la forma siguieute: 

1.° El 31 del presente mes de Agosto 
se publicará el bando á que se refiere el 
articulo 38 de la ley de 11 de Juüo úl
timo, y el alistamiento ae formará eu los 
cuatro días primeros de Septiembre, pu -
blicáudose en 5 del mismo mes. 

2.° Esa rectificación del alistamiento 
dará principio el domingo 6 de Septiem
bre, cerrándose definitivamente dicho 
alistamiento el 12 del mismo mes, y co
menzando al siguiente día 13 la clasifi
cación y declaración de soldados. 

3.° El juicio de exeucioues ante esa 
Comisión provincial, tendrá lugar duran
te la primera quincena de Diciembre. 

4.° lisa Comisión proviucial remitirá 
«11.° de Diciembre á los Jefes de las zo
nas las relaciones á que se refiere el ar
tículo 123. 

V Para las ulteriores operaciones 
del reemplazo se aplicarán las fechas y 
pl&zoa cousiguados en la ley. 

Lo qoe p a r a conocimiento de los seño-
Alcaldes y demás Autoridades loca-

^ de la provincia, he dispuesto se in
erte en l o s periódicos oficiales á fin de 
^ t t B tenga fiel y exacto cumplimiento. 

Ma.lrid 19 de Agosto de 1885.=EI 
Gobernador, F. Corbaláu. 

•decían de Fomento.—Carretera». 

Habiendo acudido á este Gobierno de 
'^ inc ia , con instancia el contratista de 
^opioa de reparación de los kilómetros 

57 de la carretera de primer orden 
Madrid á la Coruña, pidiendo que se 

le abonen los daños y perjuicios que sé ¡ 
le han ocasionado á consecuencia de la 
gran tempestad acompañada de lluvia, 
que eu la tarde del día 27 de Julio 
próximo pasado descargó en término mu
nicipal de Guadarrama, he dispuesto ha
cerlo público por medio de este anuncio, 
á fin de que en cumplimiento de lo pre
ceptuado eu la regla 3. a del art. 3.° del 
reglamento de 17 de Julio de 1862 pue
dan las personas que lo tengan por con
veniente alegar las oposiciones referentes 
al particular ante el Alcalde de Guada
rrama, encargado por este Gobierno, para 
instruir el oportuno expediente informa
tivo; entendiéndose que las reclamacio
nes deberán presentarse en el plazo de 
15 días, contados desde la fecha de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETÍN OKICIA.L. 

Madrid 18 de Agosto de 1885.=El 
Gobernador, Francisco Corbalán. 

Sentarla.—Negociado 5.° 

RELACIÓN de la* cantidades entregada* en 
este Gobierno con destino al socorro de las 
desgracia* causadas por la enfermedad co
lérica. 

Nombre del donante. Pesetas. 

Excmo. Sr. Marqués de Múdela.. 2.000 
Excmo. D. Joaquín Gouzález 

Fiori 1.004 
D. Andrés Bouchet 25 

TOTAI 3 0¿9 

Lo que he dispuesto se publique eu 
este periódico oficial para conocimiento 
del público. 

Madrid 19 de Agosto de 1885.=El 
Gobernador, Francisco Martínez Cor
balán. 

Ayjiütaiíüenlos. 

A l c o b e u d a s . 

Celebrada sin efecto la subasta de los 
derechos de sal de esta villa con venta 
exclusiva al por menor para el corriente 
ano económico, por no haberse presentado 
proposiciones, el Ayuntamiento que pre
sido ha acordado señalar para la segunda 
y última el domingo 23 del corriente, á 
las diez de la mañana en la Casa Con

sistorial, bajo el tipo de 625 pesetas y 
el pliego de condicioues que se halla de 
manifiesto eu la Secretaría. 

Asimismo, y por igual motivo, ha se
ñalado segunda y última subasta para el 
citado dia 23, de las aguas sobrantes de 
la fuente pública, por el tipo de 30 pe
setas. 

Se anuncia llamando licitado res. 
Alcobondas 16 de Agosto de 1885.=-

El Alcalde constitucional, Ángel Baena. 

V 1< 1 < i d e l F r o i s u o . 

Con la competente autorización se 
enajenan en pública subasta 900 estéreos 
de leñas de encina de la dehesa de estos 
Propio?, ^itulada Hernán Vicente, bajo el 
tipo de 1.625 pesetas y demás condicio
nes que se hallan de manifiesto eu la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para su 
remate, que tendrá lugar eu la casa Ayun
tamiento, se ha señalado el dia 21 de 
Septiembre próximo, de once k doce de la 
mañana. 

Aldea del Fresno 16 de Agosto do 
1885.=E1 Alcalde, Matías Hernández. 

El Ayuntamiento que presido eu se
sión del dia de la focha, y en virtud de 
autorización superior, ha acordado arren
dar eu pública subast i y por año forestal 
los pastos de la dehesa de Propios de 
esta villa, titulada Hernán Vicente, bajo 
el tipo de 2.500 pesetas y condiciones que 
se hayan de manifiesto en Secretaría, que 
también lo estaráu en el acto del remate, 
el cual tendrá lugar el día 20 de Sep
tiembre próximo, de ouce á doce de la 
mañana. 

El disfrute do pastos sólo podrá ha
cerse con ganado lanar y vacuno, sien
do el número máximo de 650 y 80 res
pectivamente. 

Aldea del Fresno 16 de Agosto de 
1885.=E1 Alcalde, Matías Hernández. 

B e e e r r i l «lo l a Sierre*. 

A los treinta días,coutados desde el si
guiente al eu que aparezca inserto el 
preseute anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, se celebrará eu la Casa 
Consistorial de este pueblo y hora de las 
doce, subasta pública para el arrenda
miento de los pastos del monte de Pro
pios Mata Antón, desde 1.° de Noviembre 
próximo a 30 de Septiembre de 1886, ba
jo el tipo de 100 pesetas, para 50 cabezas 
de ganado lanar, y con sujeción al plie

go de condiciones que se halla de mani
fiesto en Secretaría. 

Beeerril 13 do Agosto de 1885.=E1 
Alcalde, P. O., Atauasio López. 

B e l m o n t o d o T a j o . 

El Ayuntamiento de esta villa, auto
rizado por la Superioridad, subasta en pú
blica licitación los pastos de los baldíos, 
para su disfrute, con diez cabezas do ga 
nado lanar, bajo el tipo de veinte pesetas 
y demás condiciones que constan en el 
pliego, que estará de manifiesto en el 
acto del remate, que tendrá lugar el día 
20 de Septiembre próximo y hora de las 
doce de su mañana eu la Sala Capitular, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde. 

Se llaman licitadores. 
Belmonte de Tajo 13 de Agosto de 

1885.=E1 Alcalde, Miguel Martínez. 

B r a o j o s . 

Se arriendan en pública subasta: 
1.° La roza de 300 estéreos de leña 

de roble bajo, el tranzón titulado La 
Cruz del Monje de la Dehesa boyal de 
este puebio, bajo el tipo de 1.800 pesetas. 

2.° Los pastos de la Dehesa boyal 
para su aprovechamiento con 800 cabezas 
lanares y 100 vacuno, desde 1.° do No
viembre próximo hasta el 30 de Septiem
bre de 1886, bajo el tipo de 1.000 pese
tas, quodaudo de tallar en dicha dehesa 
los tranzones Regajal y las Canales, y 
desde 1.° de Abril el tranzón de La Cruz 
del Monje. 

3.° Los pastos del moute llamado E l 
Ejido, para su aprovechamiento con 200 
cabezas lanares y 50 vacuno, por igual 
tiempo que el auterior, bajo el tipo do 300 
pesetas. 

El remate tendrá efecto, el de la zona 
de leñas eu la Sala Consistorial de este 
pueblo, el dia siguieute al en que trans
curran 30 días desde que aparezca el 
preseute edicto inserto en el BOLETÍN UPI-
CIAL de la provincia, á las doce de su 
mañana; y el 2.° y 3." al siguiente día 
del de la roza de leñas, en igual sitio y 
á la misma hora, bajo las condiciones 
acordadas que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento y lo 
estará en los actos de remate. 

Braojoa 13 de Agosto de 1885.=El 
Alcalde, Jacinto Martin.=El Secretario, 
Juan Macias. 

U ni t i-agro. 

Se arriendan en pública subasta los 
pastos de la dehesa de La Mata, sita en 
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jurisdicción de Gascones, de los Propios 
de esta villa, para su aprovechamiento 
con 400 cabezas de ganado lanar, 30 ca
brío y 15 vacuno, desde 1.° de Noviem
bre próximo á 30 de Septiembre de 1886, 
bajo el tipo de 750 pesetas y condiciones 
acordadas que se hallen do'manifiesto cu 
la Secretaría de este- Ayuntamiento. 

El remate tendrá efecto on la Sala 
Consistorial de esta villa, el día siguien
te al en que transcurran 30 desde que 
aparezca el presente inserto en el BOLE
T ÍN OFICIAL de la provincia, á las doce de 
su mañana. 

Buitrago 11 de Agosto de 1885.=El 

Alcalde, Mateo Rivera. 

C a m p o F&eal. 
Con autorización superior se subasta 

el aprovechamiento de los pastos de la 
Dehesa boyal de esta villa, desde el 1.° de 
Noviembre del presente año al 30 de Sep-
timbre de 1886, para su disfrute con 1.000 
cabezas de ganado lanar, bajo el tipo de 
2.000 pesetas y condiciones acordadas, 
qne estén de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento. 

El remate tendrá efecto en la Sala 
Consistorial de esta villa el día 27 de 
Septiembre próximo, de doce de la maña
na á una de la tarde. 

Campo Real 14 de Agosto de 1885.= 
El Alcalde, Bonifacio González. 

C o r e e c l i l l a . 

El domingo 27 del próximo mes de 
Septiembre, desde las doce del día en 
adelante, en la casa Ayuntamiento! ten 
drá lugar el arriendo en pública subasta 
de los pastos de los montes y fincas que 
¿ continuación se expresan, bajo los plie
gos de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to, formados por el Sr. Ingeniero Jefe de 
Montes de la provincia, á saber: 

MONTES. Tasación. 

Dehesa Golondrina, tres tran
zones 

Dehesa Mesa 
Dchesilla y Rodeo. . . . . 600 
Prado Majaserranos 200 
Prado Regidor 200 
Prado Hojarasco 100 
Mata Vadillo 50 
Monte Pinar 1.500 
Monte Valdío 700 
Acajo Sandín y agregado. . . 80 
Mata del Pozo 30 
Mata del Pcregil ' 20 

Para las fincas que no haya proposi
ciones admisible se señala la segunda 
subasta el domingo 11 de Octubre, eu el 
mismo local y á igual hora. 

Cercedilla Septiembre 15 de 1885.= 
El Alcalde, Natalio Martín. 

los pastos de los montes de Propios^de K! 
esta villa, que á continuación í- | Consi 
sau: dehesa Robeilano, tedo el monte 
por todo el año forestal para 10Q_réses 
vacunas, bajo el tipo de 500 pesetas; 
dehesa San Pedro," todo el monte para 
•1<h> reses lanares, en 400 pesetas desde 
e l l . ° de Noviembre de 1885 á \ m ' a V 
Marzo de 1886; id. Prado Grande, todo 
el monte para 30 resea lauares cu 60 pe
setas. Las subastas Serán sucesiváavyj&e , 

. , , i n i j « v ^TTS¡Li^""""3*Iii7ailor*OH d o l a S i e r r a , 
celebraran el día 21 de Septiembre proxi- 1 

500 
400 

1 remate tendrá lugar eu la Casa 
usistorial de este Ayuntamiento, el día 

20 tlel'próximo mes de Septiembre, á las 
doce, de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto eu 
la Secretaría del'mismo. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. • ' t 

Las Rozas 14 dé Agosto de 1885.=*. 
El Alcalde, Manuel Raza. 

El dfa 27 del próximo mes de Sep
tiembre, desde las doce del día en adelan
te cu la casa Ayuntamiento, ttndrá lugar 
el remate en pública subasta de la corta 
de 1.800 pinos del pinar del común de ve
cinos de esta villa, y 200 del pinar Valdío 
común con Nnvaeerrada, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la .Secretaría del Ayuntamiento. 

Cercedilla Agoslo 15 do 188ó.=El Al
calde. Natalio Martín. 

L o * C a b r e r a . 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
¿e*pi¿s:dir,corr.pr-tentrmente autorizado, 
ha acopiado arrei.dar en publica auLasta 

mo, dando principio ¿ las doce del día eu 
la Sala Capitular de esta villa, con suje
ción á las condiciones de los pliegos que 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento y bajo los tipos 
expresados. 

En el mismo día se ha de subastar 
la roza de matas bajas de roble y encina 
del monte de San Pedro de estos Propios, 
calculada eu 80 estéreos, bajo el tipo de 
150 pesetas cu que han sido tasados y 
demás condiciones del pliego de sulasta, 
la que se celebrará á continuación de las 
anteriores. 

La Cabrera Agosto 14 de 1S85.=EI 
Alcalde, Bernardiuo López. * 

. •' • 
L a H i r u e l a . 

. i • • . 
Con autorización superior se subastau 

los pastos anuos de la Dehesa boyal de 
esta villa (los que puedan aprovecharse) 
para su disfrute, con 36 reses vacuuas, 
seis caballar y mular, bajo las condicio
nes que contiene el pliego de subasta. 

Igual se subasta la roza de leña del 
tranzón Canto Hincado, poda de los robles 
y resalvos altos del indicado trazón de la 
misma dehesa, bajo el pliego y condicio
nes que contiene el pliego de ¿subasta, 
que se hallan ambos á dos de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento y 
lo estarán en el acto de la subasta. 

El primer remate y único (si hay pos
tor que cubra la tasación), se celebrará 
en la Casa Consistorial de este Ayunta
miento, á los treinta días del en que apa
rezca inserto el presente anuncio eu el 
BOLETÍN .OFICIAL de esta provincia, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde ó persona 
á quien delegue, siendo la hora señalada 
para los pastos de nueve á diez de la 
mañana, y la de la roza de leñas de diez 
á once de la expresada mañana y día. 

Lo que anuncia para conocimiento del 
público. 

La Hiruela 16 de Agosto do 1885.= 
El Alcalde, Teodoro Mamblona. 

L a O l m e d a <lo l a Oe>>olla. 

Autorizada competentemente por la 
Superioridad esta Corporación para su
bastar los pastos de invierno del monte 
Nuevo de los Propios de esta villa, para 
250 cabezas de ganado lanar, bajo el tipo 
de 150 pesetas cu que han sido tasadas y 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en el acto de la subasta, que teu-
drá lugar el día 17 do Septiembre próxi
mo y hora de once á doce de su mañana 
cu la Sala Consistorial. 

Se anuncia al público llamando 
licitadores. 

La Olmeda déla Cebolla 13 de Agosto 
de 1885. = El Alcalde, Gervasio Moratilla. 

L a s R o z a s . 

Con la competente autorizacióu .supe
rior se arrieudan cu pública licitación los 
pastos de invierno do la Dehesa boyal de 
estos Propios, denominada de Navaiear-
bóu, para 800 cabezas lanares y por el 
tipo de 2.000 peseta?. 

Previa autorización superior, searricn-
.dan los pastos de_ las lincas de estos 
Propios, titulados Prado Concejo, Nara-
zo, Concejo de las Pozas, Ensancho, Ca
bezuela, Dehesiüa, La Nava, el segundo 
y tercer tranzón de la Raya, y la mitad 
de arriba y media de abajo de la Dehesa 
boyal, durante el año forestal de 1885 á 
86; y los del prado Pomisoso, Animas y 
Palomar, desde 1.° de noviembre del co
rriente año hasta 31 de Marzo de 1886. 

Para su único remate se señala el día 
27 do Septiembre próximo venidero y 
hora de las diez de su mañana, previo 
toque de campana eu la Casa Consisto
rial, cuyos actos tendrán efecto en dicho 
día, bajo los pliegos de condiciones for
mados al efecto, los que se hallan de ma
nifiesto eu la Secretaria del Ayunta
miento y lo estarán en el acto del remate. 

Mi ra llores de la Sierra Agosto 12 de 
1885. = El Alcalde, José Jiménez.= 
D. S. O., Rufino Osete. 

Previa autorización superior se ena
jenan en pública subasta 285 estóreos'de 
leña de roble bajo, del prado de estos Pro
pios, titulado Pomisoso; de 33 de fresno 
del denominado Animas, y de 4 de roble 
bajo del titulado Palomar, bajo do las 
cuotas de 500, 50 y 6 pesetas respectiva
mente. 

Para su único remate se ha señalado 
el día 27 de Septiembre próximo, en la 
Casa Consistorial y hora de las doce de 
su mañana, previo toque de campana; 
cuyos actos tendrán efecto en el precita
do día, bajo de los pliegos de condiciones 
formados por el Sr. Ingeniero Jefe de la 
provincia, los que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento y lo 
estarán en el acto del remate. 

las Casas Consistoriales de esta villa y 
de once á doce de su mañana, el 20 i ] e 

Septiembre próximo, previo toque de 
campana, según costumbre, bajo las con
diciones de los pliegos que están de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to, y lo estarán en el acto del remate 
para el que guste enterarse. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Navalafuente 12 de Agosto de 1885.= 
E l Alcalde, Bruno Muñoz. 

Miraflores de la Sierra Agosto 12 de 
1885. = El Alcalde, José J iménez . = 
D. S. O., Rufino Osete, Secretario. 

M <»ss to los . 

Se arrieudan los pastos de invierno 
del Soto de esta villa, bajo el tipo de 640 
pesetas y con sujeción al pliego de con
diciones formado por el Sr. Iugeniero 
Jefe del distrito, que se halla de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento; 
estando señalado para su remate el día 
30 de Septiembre próximo, á las doce, en 
estas Casas Con.-istoriales. 

Mósto les 13 do Agosto de 1885.=P.or 
el Alcalde, Juan Marcos. 

IVaval i i íuoa-to. 

Con la competente autorización supe
rior se arriendan los pastos para todo el 
año forestal de 1885 á 86, de las dehesas 
de estos Propios, de Cañadillas y agrega
dos para 420 reses lanares y 42 reses 
vacuuas, bajo el tipo de 500 pesetas; de
hesa de Peña Mingo Romano, para 2í>0 
reses lauares, por el tipo de 280 pesetas, 
y el Soto, para 150 roses lanares, por el 
tipo de 150 pesetas; cuyos remates por 
expedientes separados, tendrán lugar eu 

Con la competente autorización su
perior so arriendan en pública subasta" 
la corta y aprovechamiento de 50 alisos 
de los Propios de esta villa y sitio de 
Arroyo de Albalá y Gargüera, p a r a el 
año forestal de 1885 á 1886, bajo bl tipo 
de 100 pesetas, cuya subasta tendrá l u . 
gar en las Casas Consistoriales de esta 
villa el día 20 de Septiembre próximo de 
una á dos de la tarde, previo toque de 
campana, según costumbre, bajo las con
diciones del pliego que está de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento y lo 
estará en el acto del remate pora el que 
guste enterarse. _ 

Navalafuente 12 de Agosto de 1885.= 
El Alcalde, Bruno Muñoz. 

~1ái«JV>niai etf no ccbSvon i;,* IJJ .OI.ÍÍÜO' 
N a v a l a ^ a mo l í a. 

Hallándose comprendidos eu el plan 
forestal aprobado para el año de 1885 & 
1886 la roza de leñas de retama, enebro y 
tomillo deda nueva Dehesa boyal de estos 
Propios, y el aprovechamiento de pastos 
de la misma finca para 300 cabezas de 
ganado lanar y para durante la época de 
1.° de Noviembre próximo hasta 30 de 
Septiembre de 1886, en precio dicha roza 
de leñas200 pesetas, y los citados pastoa 
de 300 pesetas, se procederá á verificar las 
oportunas subastas al siguiente día de 
terminar los treinta en que dicho anuncio 
se inserte eu el BOLETÍN OFICIAL de esta Pro
vincia, cuyas subastas tendrán efecto cu 
la Sala Consistorial de esta villa y hora 
la de la roza do leñas de las diez y la de 
los pastos de las doce de su mañana, en 
el bien entendido que los treinta días se 
contarán desde el siguiente al en qne 
dicho anuncio aparezca en el citado pe
riódico y al día siguiente de terminar 
será el en que se celebre dicha subasta. 

Lo que se anuncia al publico llaman
do licitadores, y de cuyos pliegos do con
diciones y demás circunstancias podrán 
enterarse los mismos en la Secretaría de 
este Ayuntamiento donde se hallan de 
manifiesto. 

Navalagamella 14 de Agosto 1885.= 
El Alcalde, León Sánchez. 

N a v n l c a r u c r o . 

Por acuerdo del Ayuntamiento q a c 

presido, en sesión de este día se ha sena-
lado el día 20 del mes de S a p t f c W 
próximo y horade lasdocede su mana»-» 
en esta Casa Consistorial, para r e m 8 t * e 

en subasta pública el arrenuamieuto i 
los pastos del monte dehesa de Mar i - - » r 

tiu desde el 1.a de Noviembre del P ^ n ' 
te año á 31 de Marzo de 18S6, bajo el ^ 
de 5.000 pesetas, y bajo el pliego de co 
diciones que se halla-dc manifiesto eu 
ta Alcaldía de mi cargo; cuyo, .provee 
miento tendrá lugar cou 2.000 cabe**.* 

¿ranado lanar. IÜ<Í*SSS 
° Kavalcarncro 14 de Agosto de 1885. 
El Alcalde, Juan Manuel González. 
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N : i vsi i- r e<lon<la . 

Con la competente autorización supe
rior se eacan á pv'iblico remate los pastos 
de los montes de este distrito municipal 
Q U e á continuación se expresan: 

Dehesa Mata-Molino, por todo el año 
forestal de 1885 á 1886, para el disfrute 
cou^O cabezas lanares, y cuatro vacunas, 
por cautidad de 75 pesetas en que han 
aido tasados los pastos tipos para la su
basta. 

Dehesa Umbría ó Nueva, por todo 
el ano forestal de 1885 á 188G, para el 
disfrute de 25 cabezas lanares, desde el 
1.° de Noviembre del año de 1885 á -31 de 
Marzo de 1886, y 10 cabezas vacunas, 
desde 1.° do Abril á 30 de Septiembre de 
dicho año, por cantidad de 125 pesetas 
tipo para la subasta. 

Para sos remates está señalado el día 
18 de Septiembre próximo, en la sala de 
Ayuntamiento, á las doce del dia, pre
vio el pliego de condiciones facultativas 
que está de manifiesto en la Secretaría 
del mismo y en el acto de la subasta. 

Navarredonda á 13 de Agosto de 
18^0.=El Alcalde, Cipriano Martín. 

O f u s c o . 

El día 26 del próximo mes de Sep
tiembre, de diez a doce de su mañana, 
tendrá efecto en esta Casa Consistorial 
la subasta para el arrendamiento de los 
pastosde invierno de la dehesa Carnice
ra, perteneciente á estos Propios, para su 
disfrute por 400 cabezas de ganado lanar 
y bajo el tipo de 587 pesetas y pjiego de 
condiciones que so halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Orusco 12 de Agosto de 1885.= El 
Alcalde constitucional, Manuel Viilalvi-
11a de Funes. 

P e z u c l a d o l a * T o r r e » . 

Con la competente autorización supe
rior se subasta la roza do leñas del tnon-
El Val de estos Propios, consistente en 
300 estéreps de roble bajo, tasados en 825 
pesetas, cuyo tipo y pliego de condicio
nes que han do servir de base se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

En igual forma se subasta el aprove
chamiento de los pastos del monte Queji
gal, que mide una superficie de 238hectá
reas, para 300 cabezas de ganado lanar, 
tajo el tipo de 300 pesetas y pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en 
el acto. • 

Y últimamente, con las propias for
malidades se subastad aprovechamiento 
de ios justos de invierno del monte El 

a l » también de estos Propios, que mide 
oía superficie de 84 hectáreas para 250 
cabezas lanares, bajo el tipo de 200 pe
setas y pliego de*condicicnes que en el 
a c *o se hallará de manifiesto. 

Las subastas de dichos aprovecha-
rentos tendrán lugar en las Casas Con
sistoriales de esta villa á las diez de la 
ttañaua del domingo siguiente al día en 
^ Q e espire el plazo de los 30, contados 

: e el on que aparezca inserto el pre-
u e en 01 BOLRTÍN OFICIAL de la pro

vincia. 
L o q u e 8 e a U Q U C ¡ a a j público llaman-

Q o ^¡tadores. 
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boyal, tranzón umbría del agregado Ata-
zar, perteneciente á este distrito munici
pal, en número de 1.000 estéreos de leña,, 
bajo el tipo de 50Q pesetas, cuya subasta 
tendrá efecto ante la Coq.oradúu en la 
Casa Consistorial el dia 20 de Septiembre 
próximo á las diez do su mañana, bajo las 
condiciones del pliego facultativo que se 
halla de manifiesto desde esta fecha en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

Roblcdillo de la Jara :¡ 12 de Agosto 
de 1885. = E1 Alcalde, Manuel Suárez. 

n*i?h(i«>Jrti> 26 ,*>:i aún •• > * w 
i^oiuoHio r r a . 

D. Gregorio Hernauz, Alcalde Presi-
deute del Ayuntamiento de esta villa, 
h^ce presente que segúu ordeu superior 
se subastarán 40 árboles'de roble de la 
Dehesa boyal de esta» villa, señalando a i 
efecto para la subasta el dia 27 de Sep
tiembre próximo á la hora de las doce 
de su mañana en la Sala Coussistorial 
de esta villa, todo con sujeción al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
el dia de la subasta. 

Acto seguido, se procederá también á 
subastar los pastos de la dehesa de Ma-
jafrades de estos Propios, para el cupo de 
•400 reses lanares á peseta cada una y 
por tiempo de un año, que dará principio 
en 1.° de Noviembre próximo y termi
nará en 3U de Septiembre de 1886. 

Somosierra 12 de 'Agosto de 1885.= 
¡ Gregorio Hernanz. 

T o r r e s . 

Cou la autorización competente se sa
can á pública subasta los pastos de in
vierno del monte plantío de esta villa, para 
el disfrute de 400 cabezas de ganado la
nar y bajo el tipo de 600 pesetas, seña-
laudóse para su remate el día 19 de Sep
tiembre próximo, á las once de su m a ñ a n a 
y con sujeción al pliego de coudiciones 
que eu dicho acto se hallará de mani
fiesto. 

Torres 14 de Agosto de 1885.=El Al
calde, Miguel Mesón. 

ra . 

l a * ^ a u t o r i z a c i ó " superior se subastan 
^nas de roblo bajo del monte Doheaa 

Con la competente autorización se 
saca á pública subasta la corta y roza de 
leñas del monte Plantío de esta villa, bajo 
el tipo de 450 pesetas por 200 estéreos de 
leña, señalándose para su remate el día 
19 de Septiembre próximo, á las once de 
su maüaua y con sujeción al pliego de 
condiciones que en dicho acto se hallará 
de manifiesto. 

Torres 14 de Agosto de 1885.=El Al
calde, Miguel Mesón. 

V a l < l e mox*illo. 

Previa la competente autorización su
perior se saca á pública subasta el arrien
do de los pastos de primavera y verano 
de todo el moute de la Dehesa boyal de 
esta villa, para 220 reses vacunas y 100 
caballar y mular, bajo el tipo de 1.000 
pesetas, y pliego de condicioues faculta
tivas y económicas que están de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

El remate teudrá efecto en la Sala 
Consistorial el día 26 do Septiembre 
próximo venidero, á las doce de su ma
üaua, bajo mi presidencia, y con asisten
cia del empleado del ramo que se designe. 

Lo que se anuncia ai público convo
cando licita lores. 

Yaldcmorillo 14 de Agosto de 1885.= 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

Cou-la competente autorización supe
rior se sacan á pública subasta los pía-
tos de invierno de todo el monte de la 
Dehesa boyal de este pueblo, para 1.600 
reses lanares, bajo el tipo de 4.000 pese
tas y pliego de coudiciones facultativas 
y económicas, que están de mauifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

El remate tendrá efecto en la Sala 
Consistorial de esta villa el 24 de Sep
tiembre inmediato, á las doce de su ma
ñana, bajo mi presidencia, y con asisteu-
tencia del empleado del ramo que se de
signe. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Valdemorillo 14 de Agosto de 1885.»= 
El Alcalde, Eugenio Agnilar. 

VaUle l : t¿¿uua. . 

En la villa de Valdelaguna se subas
tan en pública licitación los siguientes 
provechamieutos forestales: 

Los pastos de invierno del monte De
hesa boyal de estos Propios, para 1,100 
cabezas de ganado lanar y bajo el tipo 
de 3.000 pesetas, por la temporada que 
media desde 1.° de Noviembre próximo 
hasta 31 de Marzo de 1886. 

Los del monte VaMios, de igual pro
cedencia, para 80 cabezas lanares y tipo 
ele 500pesetas,siendo eUlisfrutede dichos 
pastos desdo 1.° de Noviembre inmediato 
á 30 de Septiembre de 1886. 

El aprovechamiento por medio de roza 
de 500 estéreos de leña de encina, proce
dente de la citada D 'Jiesa boyal y sitios 
denominados Majada de Carretero, Va l -
de majada ó Cabezuela, bajo el tipo de 500 
pesetas, quedando terminado la corta de 
leña el día 31 de Marzo de 1886, y la 
extracción de los productos el 30 de Abril 
del mismo año. 

Las indicadas subastas tendrán lugar 
en la Casa Consistorial de esta villa el 
dia 17 de Septiembre próximo, abriendo* 
se la licitación ádas diez de su mañana, 
bajo los pliegos do coudiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, y lo estarán también 
en el acto del rematej advirtiendo que en 
el caso do no haber lidiadores eu las re-
feridassubastas, queda desde luego anun
ciada otra segunda, que se celebrará el 
27 del expresado mes de Septiembre, en 
el mismo sitio y hora citados, y bajo idén
ticas condiciones que sirvieron de base 
en las anteriores. 

Valdelaguna 12 de Agosto de 1885.= 
El Alcalde, Francisco Higueras.=El Se-

\ cretario, Pedro Sánchez. 

V i l l a m a n t i l l a . 

El Ayuntamiento de esta villa ha 
( acordado arrendar en pública licitación 

el aprovechamiento de los ¡tastos de iu-
viernode la Dehesa boyal, cou 600 cabe
zas de gauado lanar y bajo el tipo de 900 
pesetas'. 

El de los pastos de primavera y ve
rano, cou 800 cabezas de ganado y 600 
caballar ó mular, bajo el tipo de 200 pe
setas. 

Y la extracción de 7uU estéreos de 
cocina, jara y tomillo, b¡»jo el tipo de 100 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar el dia 23 de 
Septiembre, á las diez, once y doce de la 
mañana respectivamente, bajo los pliegos 
de condiciones que so hallan de manifies
to en ia Secretaria de cata Corporación 
municipal. 

Villamantilla 14 de Agosto de 1885.= 
El Alcalde, Gil Rodríguez. 

V i l l a n u e v a <lcl P a r d i l l o . 

Con superior autorización se subastan 
los productos de la corta de 100 árboles 
(álamo negro), y la limpia del resto de 
la alameda del arroyo de los Palacios de 
estos Propios, bajo el tipo de tasación de 
850 pesetas. 

La 8ubasta se verificará á los treinta 
días de la publicación del presente anun
cio en las Casas Cansistoriales de esta 
villa, á las diez de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que está de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Villanueva del Pardillo 14 de Agosto 
de 1885.=E1 Alcalde, Tomás Serrano. 

fon superior autorización se subastan 
eu esta villa los pastos de iuvierno de la 
Dehesa boyal de la misma, para 500 ca
bezas de ganado lanar, en el precio de 
1.500 pesetas eu que han sido tasados, 
bajo el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

La subasta se verificará á los treinta 
días de la publicación del presente anun
cio eu las Casas Consistoriales de esta 
villa, y su hora de las once de la mañana. 

Villanueva del Pardillo 14 de Agosto 
de 18S5.=E1 Alcalde, Tomás Serrano!.''.'; 

Con superior autorización se subastan 
los pastos del monte titulado Dotosalvos, 
pira 200 cabezas de ganado lanar, cu la 
cantidad de 500 pesetas, teniendo lugar 
el disfrute desde el día 1.° de Noviembre 
de 1885 hasta el 30 de Septiembre de 
1880. 

La subasta se verificara á los 30 días 
de la publicación del presente anuncio 
en las Casas Consistoriales de esta villa, 
bajo el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Villanueva del Pardillo 14 do Agosto 
de 1885.=El Alcalde, Tomás Serrano. 

V i l l a u u o v a tío P e r a l e s . 

Con la competente autorización supe
rior, se arriendan en licitación pública 
los pastos de primavera y veraao del 
monte del común de vecinos de esta villa 
para 24 reses vacunas y 70 cabezas da 
ganado mular, bajo el tipo de 370 pesetas 
y pliego de condiciones que se halla de 
mauitieeto 'en la Secretaría del Ayunta
miento, pora enyo remate se ha señalado 
el día 27 de Septiembre próximo y hora 
de once á doce de la mañana en la Sala 
Consistorial de esta villa. 

El disfrute principia en 1.° de Mayo 
de 1886 hasta 30 de Septiembre del 
mismo año. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Villanueva de Perales 14 de Agosto 

de 1885.=EJ Alcalde, Pablo González* 

Con autorización superior so subas
tan en esta villa los pastos de invierno 
del monte de común de vecinos de la 
misma par» 700 cabezas de ganado la
nar y tipo de 1.70U pesetas, para cuyo re
mate se ha señalado el día 27 de Septiem
bre próximo y hora de 10 á 11 de la ma
ñana en la Sala Consistorial, bajo las 
condiciones que so hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

El disfrute principia el día 1.° de No
viembre próximo'y termina el 31 de 
arzo de 183 6. 



Jueves 20 de Agosto de 1885. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Villanueva de Perales 14 de Agosto 

de 1885.=E1 Alcalde, Pablo González. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 

D. Cayetano Súnico de Verzosa, Te
niente Coronel, Comandante de infantería 
y Fiscal permanente de causas de la Ca
pitanía general de este distrito. 

En uso de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanza? del Ejército, 
é ignorándose el paradero del Capitán de 
caballería retirado D. Manuel Hernán
dez de Alba, por el presente se le cita 
para que en el término do veinte días, á 
contar desde la publicación de este edic
to, se presente en esta Fiscalía de mi 
cargo, calle de Almansa, nñru. 8, prin
cipal, de diez á doce do la mañana y én 
día hábil, con objeto de contestar á las 
preguntas de un interrogatorio. 

Madrid 10 de Agosto de 1885.=Caye-
tanoSúuico. 

B u r g - o s . 

D. Eduardo Moreno Piñeiro, Coman
dante Fiscal del primer batallón del re
gimiento infantería de Andalucía, núme
ro 55. 

Ingnoráudose el paradero del soldado 
Eugenio Nicolás García, á quien estoy 
sumariando por delito de deserción, y ha 
cieudo uso de la jurisdicción concedida 
por las Ordenanzas del Ejército, por el 
presente primer edicto cito, llamo y em
plazo al referido Eugenio Nicolás García, 
natural de Perales de Tajuña avecindado 
en Madrid, juzgado de primera instancia 
de la Universidad, do oficio calesero, se
ñalándole el cuartel de infantería de esta 
capital, donde deberá presentarse en el 
término de diez días, contados desde esta 
fecha, á fin de que pueda dar su3 descar
gos; y de no comparecer en el término 
señalado se seguirá la causa en rebeldía. 

Y para que llegue á noticia de todos 
se publica este edicto en Burgos á 3 de 
Agosto de 1885.=Eduardo Moreno.=Por 
su mandato, José Box. 

JUZGADOS DK HUMERA INSTANCIA. 

L i u c n a v i s t a . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de BueuavLsta, en los autos que si
gue D. Juan Monedero contra los here
deros de D. Mariano Soriauo Fuertes, 
sobre desamparo de la hacienda titulada 
de Peralta ó pago de 82.500 pesetas, inte
reses y costas, se hace saber por el pre
sente á D. Bonifacio León Asenjo, acree
dor hipotecario, cuyo domicilio se ignora, 
que se va á proceder al avalúo y subasta, 
á fin de que dentro de cinco días compa
rezca si le conviene para intervenir en 
dichas operaciones. 

Madrid á 13 de Agosto de 1885.= 
V.° B . ° =E l Juez, Domínguez.=E1 ac
tuario, Matías Aiauda. 116 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia interino de Buena-
visla, dictada en las diligencias crimina
les para hacer efectivas las costas y res
ponsabilidades á que ha sido condenado 
D . Leopoldo Dclgrás, en causa que con
tra éi sá ha seguido por estupro, so saca 
á pública subasta, con rebaja del 25 por 
100 de su tasación, una casa situada en 
la calle de Zabala, núm. 8 moderno, ba
rrio de la Prosperidad, afueras del ensan
che: que linda al Norte con casa de Vi
cente Alcalde; al Sur con jardín de una 
casa cuyo dueño se ignora; al Este con la 
calle de Zabala, y al Oeste con referido 
jardín, la cual mide 1.036 piescuadrados y 
se compoue de planta baja, con recibi
miento, dos gabinetes laterales, cocina, al 
coba, comedor, jardín con pozo de aguas 
clara3 y un escusado: la cual fué tasada 
en 3.0¿0 pesetas á rebajar cargas si las 
hubiere, y para cuyo remate se ha seña

lado el día 24 de Septiembre próximo, á 
las dos de su tarde, en el local del Juzga
do; advirtiéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, incluyendo en ésta la reba
ja hecha, y quo para tomar parte se ha 
de consignar sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por K)(i lie la referida tasación. 

Dado en Madrid á 13 de Agosto de 
1885.=Domínguez.= El Escribauo ac. 
tuario, Licenciado Severiauo de Mazorra. 

J l o s p i t a l . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte en 10 del 
corriente, en los autos ejecutivos que si
gue D. Protasio González ¡Solís contra 
D. Laureano Cañedo y Junco sobre pago 
de pesetas, se sacan á la venta en públi
ca subasta por término de veinte días, 
uu solar sito en esta Corte y su segundo 
cuartel hipotecario, distrito di- Buenavista 
con fachadas al Paseo de Obelisco y ca
lles de Fortuny, que tiene una suj.eitieie 
de 7.836 pies cuadrados 53 décimas; otro 
solar situado también en esta Corte en el 
mismo cuartel y barrio quo el anterior, 
que hace fachadas á la plaza del Obelisco 
de la Fuente Castellana y Paseo del Obe
lisco, cuya extensión es de 10 020 pies 
62 décimas; sobre este solar existe, á falta 
de terminarse, uu hotel y uu edificio des
tinado á cocheras y dependencias; otro 
solar sito igualmente en esta Corte, se
gundo cuartel v distrito del Hospicio, 
con fachadas á la calle de Zurbano y do 
Bretón de ios Herreros, que ocupa una 
superficie de 19.000 pies cuadrados; otro 
solar sita en el propio cuartel y distrito 
quo el anterior, que hace fachadas á las 
calles de Bretón de los Herreros y de 
Zurbauo, el cual mide 13 697 pies cua
drados 86 décimas; y otro solar situado 
en el propio cuartel y distrito que los dos 
anteriores, con fachada á la calle de Mi 
goel Ángel, que ocupa una superficie de 
12.921 pies cuadrados y 79 décimas; 
cuyos iumuebles han sido tasados el pri 
mero en la cantidad de 86.202 pesetas, 
el segundo con la edificación que con 
tiene en 250.200 pesetas, el tercero cu 
76 000, el cuarto en 54.788 y el último 
en 96.900 pesetas. 

Y para su remate se ha señalado el 
día 14 del próximo mes de Septiembre y 
hora de las nueve de su mañana en la 
sala audiencia de este 'Juzgado, advir
tiéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, que para tomar parto en la su 
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en la Caja general de Depósitos una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivos del valor atribuido á las 
fincas; que los autos y títulos de propie
dad estarán de manifiesto desde hoy en 
la Escribanía del que refrenda para que 
puedan examinarlos los que quieran to 
mar parte en la subasta, debiéndose con 
formar con ellos los licitadores sin teuer 
derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid 13 de Agosto de 1885.= 
V.° B.°=Calleja.=El Escribano, Celes
tino de F;ore8.=Es copia.=Flores. 
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En virtud de providencia del Sr. Don 
Felipe Peña y Costalago, Magistrado de 
Audiencia territorial de las de fuera de 
esta capital y Juez de instrucción del dis
trito del Hospicio do la misma, se cta, 
llama y emplaza por el presente primero 
y único edicto, á Isabel Rodríguez Fer
nández, de esta vecindad, que ha vivido 
en la calle de Valverde, núm. 10, cuarto 
tercero izquierda, para que en termino de 
nueve días comparezca ante este referido 
Juzgado, sito en !a calle del Barquillo, 
número 32 triplicado, á prestar declara
ción en causa por tentativa de estafa á los 
Sres. Nájera Pelayo y Compañía; aper
cibida que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Agosto de 1885.= 
V.° B ° = E l Sr. Juez de instrucción, 
Peña.=Por Ballester, el actuario, Ve
nancio Pérez. 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada en los autos 
seguidos por el Excrao. Sr. Príncipe de 
Bcauffremont con el Excmo. Sr. Ducme 
de Sessa, hoy sua hijos y herederos los 
Excmos. Sres. D. Fraucisco y D. Luis 
Osorio de Moscoso, sobre cancelación do 
cargos, se hace saber por medio del pre
sente al referido Excmo. Sr. D. Luis Oso-
rio de Moscoso, Conde de Cabra, cuyo 
actual domicilio so ignora, que en el tér
mino de quince días siguientes al de ia 
inserción de este edicto, comparezca en 
dichos autos debidamente representado; 
apercibido que de no verificarlo las dili
gencias á él concernientes, se entenderán 
con el estrado del Tribunal. 

Madrid 14 de Agosto de 1885.= 
V."° B.°=Calleja. = El actuario, V i en t e 
García. 123 

I n c i t a n . 

D. Mariano Fonscca y López de VJ-
nuesa. Magistrado de Audiencia de faera 

i .:r¡d y Juez instructor del distrito 
de la Inclusa de esta villa y Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Ildefonso Lucía de la Torre, natural de 
Montarrón, en la provincia de Guadala-
jara, de 27 años de edad, soltero, vende
dor ambulante, quo residía accidental
mente en esta Corte y su calle de la En
comienda, núm. 16, cuyo actúa! parade
ro se ignora, para que dcotro del término 
de seis días, quo empezarán á coutarse 
desde la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, com
parezca en este Juzgado, sito cu el piso 
principal del Palacio de Justicia, con el 
fin de ampliarle la declaración en la cau
sa criminal que se instruye en virtud de 
la deuuncia por el mismo presentada con 
motivo de la sustracción de cierta canti
dad; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

liado en Madrid á 11 de Agosto de 
1885 =Mariauo Fonseca.=P. S. M., Fe
lipe González Bernabé. 

\ l . - : i l : í d e I J e n a r o s . 

Por el presente se cita y llama á los 
testigos Andrés Martínez Maroto, natural 
de Tielmes de Tajuña, provincia de Ma
drid, de 37 años de edad, casado, indus
trial, que vivía en el camino Alto de Vi-
cálvaro, núm. 14, taberna; Carmen El
vira Muñoz, de 28 años de edad, soltera, 
sirvieute en la casa del anterior, y Leona 
Ferrer González, de 28 años de edad, ca
sada, y domiciliada que fué en el cami
no Alto de Vicáivaro, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que comparezcan 
aute la Audiencia de lo criminal de Al
calá do Henares el d i a l . 0 del próximo 
mes de Septiembre, á las diez de la roa-
ñaua, á declarar en el acto del juicio oral 
y público de la causa seguida contra Je
susa Suárez Mcnéndez, por hurto; pues 
asi está acordado por los señores que 
componen este Tribunal; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 10 de 
Agosto de 1885.= El Secretario, Manuel 
Pardo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

I n s p e c c i ó n ele l a C a j a 
g e n e r a l <le U l t r a m a r . 

NEQOJIAUO DE CONVERSIÓN. 

Relación nominal de los individuos fallecidos 
del Ejército de Cuba, de quienes se han re
cibido en este centro sus ajustes rectijicadus 
y definitivos* y que en virtud de lo dispuesto 
en. la regla 5.* de las instrucciones publica 
das en la Gaceta de 24 de Agosto de J882, 
deben los herederos remitir instancia solici
tando la conversión, acompañando los docu
mentos justificativos de su dereckoá heredar. 

Regimiento del Pnnapo, 8 . 4 de c&bftllerift. 

Soldado Joaquín Uceda Martín: cré
dito 131 pesetas. 

Ídem José" Tarrasa Pascual: crédito 
81*85. 

ídem Juan Serrano Garzón: crédito 
242*75. 

ídem José Sáinz Gómez: Crédito 74*40 
ídem José Sánchez Beltrán: crédito 

30*25. 

Soldado Aniceto Salinas García- crA. 
dito 65*75. ' 

ídem Francisco Sáez Castillo: crédi 
to 250*55. 

ídem Vicente Paredes Puente: crédi 
to 30*65. 

ídem Gabriel Ortiz Rodríguez: crédi 
to 156*65. 

ídem Valentín Nieto Valleio: cr&t; 
to 102*20 J reül" 

ídem Joaquín Navarro Alegre: crédi 
to 30*40. 

ídem Jaime Negro Beltrán: crédi
to 115*17). 

ídem Pablo Mezquita Castro: crédi 
to 41. 

Id era Cristóbal Mudarra García: cré
dito: 206*15. 

ídem Enrique Lacalle Tran: crédi
to 144'55. 

ídem Evaristo López Torrado: crédi
to 73*90. 

ídem Hilario López Lafuente- crédi
to 238*10. 

ídem José Jorge Fuster: crédito 97*40 
ídem Marcos Julián Macías: crédito 

119*55. 

ídem Jo3é Ignacio Lara; crédito 97*30 
ídem José HermógencsGuerrero: cré

dito 170*15. 

ídem Ventura Hernández Ruiz: cré-
ito 147*65. 

ídem Rufo Gómez García: crédito 
32*15. 

ídem Pedro García Uceda: crédito 
03 ;50. 

ídem Fernando González García: eré-
lite 38*70. 

ídem Baldomero Gómez Reyes: cré-
lito 69*80. 

ídem José Delgado Domínguez: cré-
iito 50*50. 

ídem Francisco Cornelia Meualaya: 
crédito 125*13. 

ídem Félix Clavel Fejil: crédito 142*40 
Ídem Joaquín Camarasa Oreña: cré

dito 318*26. 
ídem Joaquín Casas Esgrima: crédi

to 95*30. 
ídem Joan Cobos Martin: crédito 

152*35. 
ídem Florentino Valentín Ordóñez: 

crédito 220*30. 
ídem Juau Bautista Montenegro: cré

dito 168: 
ídem Basilio Bou Gálvez: crédito 

103*80. 
ídem Trifón Bidau Rigorri: crédito 

108*10. 
ídem Francisco Asensio Martínez: 

crédito 137*25. 
ídem Mariano Arangoucillo Romero: 

crédito 68*90. 
Ídem Roque Arcén Tena: crédito 

22*90. 

ídem Vicente Arroyo Moya: .crédito 

76*40. 

ídem Policarpo Rubio Gregorio: cré

dito 157 35. 

Madrid 8 de Agosto de 1885.=E1 Bri
gadier, Inspector, Isidoro Llull. 

M o n t e d o P i e d a d y C a j a d o 
A h o r r o s d e M a d r i d . 

En este día Han ingresado en la Caj* 
de Ahorros ptas. 210.109, por 656 impo
siciones, de las cuales son nuevas lo4, y 
se han satisfecho eu los días 14 y 16, pe
setas 315 814, á solicitud de 510 impo
nentes, 253 de ellos por saldo. 

Madrid 16 de Agosto de 188o.=sli.l * * 
rector, Braulio Antón Ramírez. 
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